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PABTE OFICIAL 
Presíd«B\cia del Consejo de M i -

. nistros. 
'.•<.'•' • • 

S . M . la Reioa nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

REAL DECRETO. 
) . • > . . . . Í • r • ip.¡ • ; Y . . , ; • 1 .1 , * 

En vista de las razones que me ha ex
puesto el Presidente del Consejo de Ministros, 
y de acuerdo con el parecer del mismo Con
sejo, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.* Se concede al Ministro de 
la Gobernación un crédito de 500,000 rs., . 
como suplemento al capitulo XI, articulo* 
único, sección duodécima del presupuesto 
vigente para material de la Guardia civil. 

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las 
Curtes de esta disposición. [ | 

Dado en Palacio á diez y ocho de no
viembre de mil ochocientos cincuenta y siete. 
—Está rubricado de la Real maoo.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero y Peñaranda. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

REAL DECRETO. 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 56 
de la ley orgánica de 8 de enero de 1845, 
vengo en convocar á las actuales Diputacio
nes provinciales para la segunda reunión or
dinaria del corriente año, la cnal deberá 
empezar el dia 1.° de diciembre próximo. 

Dado en Palacio á diez y seis de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Manuel Bermudez 
de Castro. 

Sección de Beneficencia y Sanidad.—Nego-
ciadoso." g 4.° 

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del mérito contraído per D. José Bosch, Ca
pitán del bergantín mercante español Jacin
to, en el salvamento del brik-barca america
no Atíb y de toda su tripulación, en los dias 
22 y 25 de julio último, por cuyo humanita
rio servicio no quiso recibir recompensa ni 
indemnización alguna á pesar de haberse se
parado de sn expedición para prestarle des
pués de 35 dias de mal viaje, se ha dignado 
agraciarle con la cruz de primera clase de la 
Beneficencia, y acordar qoe se publique esla 
recompensa para mayor satisfacción del in
teresado. 

De Real orden lo digo á Y . E . para que 
se sirva disponer llegue á noticia del Bosch, 
quien habrá de recojcr el diploma corres
pondiente én esla Secretaria. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid, 15 de noviem
bre de 1837.—Bermudez de Castro.—Sr. 
Ministro de Marina. 

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha 
enterada con satisfacción de los servicios 
que Si prestado en Montevideo dorante la 
última epidemia el doctor D. Fernando Oli
va y Muñoz, médico de la Ajinada, abscrip-
to al bergantín de guerra español Patriota, 
de estación en el rinde la Plata; servicios 
por los que, con otro facultativo español D. 

José Miguel Jiménez, perteneciente á lá do
tación déla goleta de S. M. Cartagenera, ha 
merecido que el Gobierno de Montevideo 
signifique oficial y públicamente su recono
cimiento. 

T como por Real orden de 20 de julio 
se sirvió S. M . recompensar los de Jiménez, 
únicos de que á la sazón habia noticia, con 
la cruz de primera clase en la Orden de Be
neficencia, se ha dignado otorgar igual mer
ced á D. Fernando Oliva y Muñoz, acordan
do que á la vez se le den gracias en su Real 
nombre por conducto de V. E. , y que se pu
blique en la Gaceta este acuerdo, como prue
ba del Real aprecio, para mayor satisfacción 
del interesado y del honroso cuerpo á que 
pertenece. ' ' 

De Real orden lo digo á Y. E . para que 
por el Ministerio de su digno cargo llegue á 
noticia del agraciado y que este recoja el d i 
ploma de dicha condecoración. Dios guarde' 
á Y. E . muchos años. Madrid, 14 de no
viembre de 1857.—Manuel Bermudez de 
Castro.—Sr. Ministro de Marina. 

Subsecret ría.—Sección de Administración. 
Negociado 4 .*—Circular. 

Enterada S. M . la Reina (Q. D. G.) de 
la solicitud hecha por varios Ayuntamientos, 
á fin de que se les permita la venta de los 
bienes de propios y comunes de los pueblos, 
con arreglo á lo que p r e s c r i b í a n el Real de-
crelro de 28 de setiembre de 1849 y demás 
disposiciones vigentes antes de la publica
ción de la ley d e l . 0 de mayo de 1855, y 
considerando: 

1. ° Que por la citada ley quedaron de
rogadas todas las Reales órdenes y decretos 
que regían anteriormente. , 

2. ° Que por el Real decreto de 14 de 
octubre de 1 >oü no se deroga, como no po
día derogarse, la ley de 1.° de mayo de 
1855, y que úuicamante se limita á suspen
der su ejecución hasta la resolución definiti
va de las Cortes, por cuya razón no se hada 
restablecida tácita ni espresamente la legis
lación anterior, ba tenido.á bien mandar: 

Primero. Hasta qne las Cortes acuerden 
lo que haya de observarse sobre la enajena
ción de los. bienes de propios y comunes de 
los pueblos, no se concederá permiso alguno 
para proceder á la venta de los referidos 
bienes, cualquiera que sea el objeto con que 
se pretenda. 

Segundo. En su consecuencia quedan 
desde luego sin curso los espedientes sobre 
este asunto que se hallan en tramitación, y 
tampoco se dará á los que fuesen promovidos 
nuevamente. 

Tercero. En los que hubiese recaído la 
Real licencia para las ventas , cuando éstas 
no se hayan realizado, no se procederá á ce
lebración de la subasta. 

Cuarto. Como según lo que prescribía la 
Rjal orden de 50 de jolio de 1848 y demás 
disposiciones sobre el particular, correspon
día al Gobierno el examen y aprobación Je 
las subastas de dichos bienes, los Gobernado
res remitirán á este Ministerio los espedien
tes instruidos con posterioridad al decretn»de 
14 de octubre de 1856, ooo los cuales se hu
biesen celebrado las subastas, pero cuyos 
remates no sa hayan sometido á la aproba
ción del Gobierno. 

De Real orden lo comunico á Y . S. pena 
sn inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 18 

— - "™ "ty*T" f r f i, vtz~t' I' e 

de noviembre de 1857.—Bermudez de Cas
tro.—Sr. Gobernador dé la provincia de . . . 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 
En Real orden de fecha 11 del actual se 

dice á este Ministerio por el de la Goberna
ción del Reino lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Desde este dia quedan 
abiertas paira el servicio de la corresponden
cia oficial las estaciones telegráficas de Tem
bleque, Manzanares, La Carolina, Andújar, 
Jaén , Granada, Málaga, Córdoba y Sevilla. 

»De Real orden , comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación , lo digo á 
Y . E . para los efectos correspondientes.» 

Lo que de la propia Real orden , comu
nicada por el Sr.' Ministro de Gracia y Justi
cia , traslado á Y para iguales fines. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 18 
de noviembre de 1857.—El Subsecretario, 
Ramón Gil Osorio.—Sr. Regente de la Au
diencia de 

ABO 1957. 
ti" • i 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

•i o Obras públicas. 

limo. Sr.: Hallándose ya terminada la 
construcción de los edificios para los portaz
gos de Lardero y ras Goteras, situados ea la 
carretera general de Madrid á Francia por 
Soria y Logroño, ea la parte comprendida en 
esta última provincia; S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido señalar el día 15 
de enero de 1858 para la apertura de dichos 
establecimientos, debiendo verificarse la erac
ción de derechos en los mismos con un aran
cel de tres leguas en cada uno , según está 
mandado por Real orden de 14 de enero de 
este año; autorizando á Y . I. á fin de que dic
te las medidas oportunas al efecto. 

De orden de S. M . lo comunico á Y. I. 
para su inteligencia y efectos convenientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1 i 
de noviembre de 1857 —Salaverría.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

a Gobierno de la provincia 
de Madrid. 

Seccioa de Fome>to.—Negociado 5.° 
Ginaderia.—Circular. 

Coo fecha 10 de julio ultimóse espidió 
por este Gobierno de provincia la circular s i 
guiente : 

« Por la Presidencia de la Asociación de 
ganaderos se me dirige, con fecha 5 del cor
riente, la comunicación que sigue:—Excmo. 
Sr.: Sin embargo de haberse circulado á los 
alcaldes de esta provincia en su Boletin ofi
cial la comunicación de esta Presidencia de 
10 de octubre del año próximo pasado, rela
tiva al establecimiento de las juntas locales 
de ganaderos y elección de sus respectivos 
síndicos de ganadería, conforme á lo preve
nido en el cap. V I , Ut. VI del Reglamento 
orgánico Je esla Asociación general , apro
bado por Real decreto de 51 de marzo de 
1854 , solo los pueblos que figuran al mar
gen de este oficio han cumplido con lo que 
en aquella se previene, remesando á es¿a 
Pi-esidencia el acta de instalación de las jun
tas locales y elección de sus síndicos de ga-

nadería , acompañando la relación nominal 
de los gaoaderos y ganados de sn distrito7 

municipal, espresiva del número y clase de 
ganados que cada uno posee, según en aque
lla misma se encarga ; quedando por consi
guiente en descubierto del cumplimiento de 
este deber los restantes de la provincia.—La 
apatía de los pueblos es la causa que et ser
vicio del ramo sufra en esta provincia el con
siderable retraso que se observa; paes care
ciendo como carece esta Presidencia de mi 
cargo del conocimiento del personal de los 
síndicos del ramo de los distritos municipa
les , y de las noticias relativas á la riqueza 
pecuaria que cada uno posee , no le es dado 
poner en ejecución tan cumplidamente como 
desea las atribuciones que el Gobierno de 
S. M . letiene delegadas.—Por tanto, ruego 
á Y. E . nuevamente que , como autoridad 
superior de esta provincia , se sirva prestar 
su cooperación apremiando del modo quo 
crea mas oportuno y eficaz á los alcaldes de 
los pueblos morosos, á fin de que en el tér
mino mas breve posible remitan directamen
te á esta Presidencia los mencionados datos: i 
—Seria muy oportuno y conveniente que al 
hacer esle recuerdo á los pueblos morosos 
se les inculcase por Y . E . la idea de que et 
pensamiento de la Asociación al querer re* 
unir estos datos no es otro que el de poder 
prestar á todos los ganaderos su apoyo y sus 
beneficios; pues careciendo de aquellos no po
drá proporcionar las semillas y sementales que 
se propone distribuir, ni podrá reivindicar los 
derechos sobre servidumbres pecuarias que 
tienen usurpados á los ganados. — Lo que 
comunico á V. E. á los fines espresados, es
perando se sirva darme noticia de lo que re
suelva en este asunto.»—La que he dispues
to se inserte en el Boletin oficial de la pro
vincia para conocimiento de las autoridades 
locales de todos los pueblos de la misma , á 
fin de que cumplan tan importante servicio 
en pro de los intereses que por la ley las es
tán encomendados; en la inteligencia de que 
si así no lo verificasen durante el presente 
mes, incurrirán igualmente que los secreta
rios de ayuntamiento en Una multa propor
cionada á su falta de celo y apatía en el buen 
desempeño de sus cargos. Madrid 40 de ju
lio de 1857.—Carlos Marfori. . 1 

Lista de los pueblos que se citan. 
Paracuellos. Cervera. 
Yallecas. Yillaviciosa de Odón. 
Colmenar de Oreja. Mangiron. 
Majadahonda. Redueña. 
Madarcos. Villa del Prado. 
La Aceveda. Chamartin. 
Campo Alvillo. Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. Cabanillas de la Sierra 
Becerril. Torrelodones. 
Robledido de la Jara. Horcajo. 

Apesar de lo prevenido en la preinserta 
circular muchos ayuntamientos han dejado 
de cumplimentar lo que en la misma se pre
venía, dando logar á que por el Excmo. S r . 
Presidente de la Asociación general de Ga
naderos del reino se me dirigiese con fecha 
29 de octubre próximo pasado la comunica
ción siguiente:—nEterno. Sr.: Tengo el ho
nor de dirigir á Y . E . la adjuaU lista de los 
pueblos de la proviacia que no han remitido 
todavía á ia Presidencia de mi cargo el aova 
de instalación de las juntas locales dé gana
deros y de elección da síndicos de ganadería, 
ni la lista nominal de los que se dedican A 
esta industria en sus respectivos distritos 
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municipales espresiTa del número y clase de 
ganados que cada uno posee, conforme 4 lo 
prajjaniln en et Reglamento org 
Aseemcioo general aprobado por 
toar31 dalaarzo da i854J cire 
octubre aal anoyórimo pesado, i 
los Boletines unciales, con las ad< 
que al efoalo tnns á lean hacer ase Gobierno 
denrorn*. Vas cap últhajse puspas 4** 
lignran ea la citada relacioo adjunta, si bien 
ban cumplido, lo han hecho con la bita qoe á 
continuación de cada uno se observa, la cual 
deben subsanar. — Los mencionados datos 
son indispensables 4 la Presidencia de mi 
cargo, si ha de llenar cumplidamente las atri
buciones que el Gobierno de S. M. le tiene 
delegadas; y por esta razón ruego á Y. E. 
nuevamente que, como autoridad superior 
de la provincia ¡ se sirva dar las disposicio
nes qne crea oportunas , i fin deque los al
caldes de los pueblos morosos cumplan con 
este servicio en el termino mas breve posible, 
j los restantes subsanen su respectiva falta; 
esperando del actual celo de Y. E. que se 
servirá darme conocimiealu de las qué al 
efecto dictare.» 

Ea consecuencia, y con arreglo a lo pre
venido en la preinserta circular de 10 de ju
lio ultimo, he dispuesto declarar y declaro 
iacursus en la multa de 30 rs. á los alcalaes, 
y de 20 ¿ los secretarios de ayuntamiento de 
los pueblos que no; han cumplido el espresa
do servicio, y en la de 20 á los alcaldes y 10 
á los secretarios de ayuntamiento de los que 
lo ban hecho de on modo imperfecto é i n s u 
ficiente; cuyas multas deberán satisfacerse 
respectivamente, sin protesto ni escusa al
guna, en el papel de so clase, que se remi
tirá al Gobierno de la provincia para estam
par en él la oportuna nota, en el improroga-
ble término de tres dias, á contar desde los 
tres siguientes al primero en que se publi
que esta circular eo el Boletín oficial de la 
provincia, bajo el supuesto de que los que 
asi ao lo verifiquen, quedaran incursos res
pectivamente en el duplo. 

a {Sensible es á mi autoridad verse en la 
precisión de tener que adoptar medidas coer
citivas; pero estoy dispuesto á no tolerar 
abusos ú omisiones que en ultimo resoltado 
ceden en perjuicio de los interesas de los 
pueblos, ó del desarrollo y fomento de los 
elementos de la riqueza material del pais, 
con grave descrédito de la administración. 

Me prometo que las autoridades locales 
morosas y sus dependientes no me pondrán 
en el caso de adoptar medidas de mayor ri
gor, y qae por el contrario, convencidos de 
la impo.lawám. del servicio, lo llenarán cum
plida •:; ^ I C . 

Lo qae be dispuesto se inserte en el Bo
te in oficial de la provincia para que llegue 
á noticia de todos, y para el mas exacto cum
plimiento de los encargados del mismo. 

Madrid 17 de noviembre de 1857.—El 
Marques de Corvera. 

RELACIONES QUE SE CITAS. 

Relación de los pueblos de la prorloria de Madrid 
qae M kaa dado todavía eoispli•áralo al eesja-

»ruro de ia asoei araño general de ga-
!, aprobado por Real decreto de 31 de 

de 1854 y caréala r de f 0 de oda» re del 
próximo pando, relativa al establecimiento 

de jautas locales de ¿asaderas j eJeccioa de «ia-
tfieoa de jraaaJeria ea los distritos naoieipales, 

' o de actas, etc., sis embargo de so in-
eo los Botelioes oficiales, coa las pre
st aeran al efecto por el Gobierao de 

proTioria. 

Partido de Madrid y sus afueras. -
Madrid. 
Carabanchel alto. 
Carabanchel bajo. 

Fuencarral. 
Humera. 
Yi'laveree. 

Partido de Alcalá de llenares. 
Barajas. 
Camarma del Caño. 
Daganzo de Arriba. 
Fresno da Taróte v 

Fuente el Saz. 

Los Hueros. 
Pozuelo del Rey. 
S. Fernando. 
Valdetorres. 
\alduecna. 
Villar del Olmo. 

Partido de Chinchón. 
Tielmes. 

Partido de Colmenar Viejo. 
Cercedilla. 
(teas de la Sierra. 
Cohaeaarejo. 

Guadarrama (y agre 

Manzanares el Real. 
Míraflures déla Sierra 
Navacerrada. 
8. Agestie. 
S. Lorenzo. 
Tatamanra. 

Partido de Getafe. 
(asarrubuelos. Móstoles^ 

IsSnes. ' S^MarÜadeiáVega 
Jlarelcjadeenmed.0. (y agregado). 

Partido de Navalcarnero. 
Arroyomobaos. Navalcarnero. 
FresñeasflstT Quijoraa (y agre-
Navalagamella. gado). 

Partido de S. Martin de Valdeiglesias.^ 
Cadalso. Cenicientos. 

' Partido de TorretáafuM 4 I 
Braojos. t LsfL i^avanioWay igrej 

gado. 
Pmoecar y agregados 
Torrelaguna. ~ 
Valdernnnoo.,. < > 

-•--—Yillafieja. ' 

Cervera. 
Gascones. 
La Cabrera 
La Serna. 
Uttoyñe 
Navalafuente. 
Relación de ios que si otan han dado, cam? 

plimiento, Aa sido con falta de lo que á 
continuación de cada uno se observa. 

Belmonte de t a j é . (Sin la elección de 
sindico.. 

Boalo (y agregado). (Id. id.) 
Bustarviejo. (Id. id.) 
Pinilla del talle. (Id: id.) 
Velilla de S..Antonio.—Sin la.lista no

minal de los ganaderos espresiva del numero 
y clase de los que cada uno posee. 

Chinchón. (Id. id.) 
Colmenar Viejo. (íd. id.) 
Ciempozuelos. (Id. id.) 
Sevílleja. (Id. id.) 
(Cencía. (Id-id.) 
Sieteiglesias. (M. id.)—Correrá.» 3 

Negociado 6.° 
Los sugetos que á continuación se es

presan, licenciados del5.* regimiento de ar
tillería, se presentarán en la segunda secre
taría de este Gobierno, á fin de entregarles 
documentos de su interés. 

Madrid 14 de noviembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

Pueblos 
Nombres. donde se hallan. 

Eugenio Rodrigues. Villarejo de Salvanés. 
Casimiro Ballesteros Arganda. 
Manuel Herrero.... Madrid. 
Luís Navarro. . . . . Navalcarnero. 
Ildefonso Molero... Madrid. 
Felipe Martinez Idem. 

La secretaría de ayuntamiento de Riva
tejada, cuya dotación consiste en 2,000 rs. 
al año, se halla vacante por fallecimiento del 
que la obtenía. Los aspirantes á la misma 
dirigirán las instancias documentadas al al
calde presidente de dicha corporación en el 
término de un mes, á contar desde la publi
cación del presente anuncio, finido cuyo pla
zo se proveerá con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1855. 

Madrid 29 de octubre de 1837.—El 
Marqnés de Corvera. 

Secretaría 1 Negociado \.°—Minas. 
Los Sres. D. Antonio Sánchez, D. Sa

turnino Gómez, D. Vicente Tabaser, D. Joa
quin R. Aretlaao, D. Joaquín Manuel de Al
ba y D. Carlos María Cuacan, se presentarán 
eo esle Gobierno de provincia para hacerles 
una notificación prevenida por el Sr. Gober
nador de Sevilla; en la inteligencia que de 
no nacerlo ooo toda premura les puede pa
rar grave perjuicio. 

Madrid Ui de noviembre de 1857.—El 
Marqués de Correrá. 

D. José María López, denunciador de la 
mina Juan Fernando, eo la provincia de Gua
dalajara, se presentará en esle Gobierno, pa
ra nacerle nna notificación prevenida por el 
Sr. Gobernador de dicha provincia. 

Madrid 16 de noviembre de 1857.—El 
Marques de Corvera. 

D. Francisco Sánchez Vázquez, so pre
sentará 4 la mayor brevedad en este Gobier
no de provincia para ser notificado del con

de dos oficios del Gobernador de 

Madrid 16 de noviembre de 1857,-pEl I 
Marqués de Corvera. 

>s de Corvera 
la protinaU de Madrid. 

Hago/ saber : Que por 
gtiet t' veci oo i deresta cor ti 
lado escrito enceste Gobierno dB pi 
cía para regfstrar^una mina de sulfato de 
sosa, llamada La Tercera, sita en el punto 
denominado Mar de Antfbela, término y dis-

lascases; M.Bdn%ícaminólolosCarro», j l 
N . con Valdelascasas; y practicado por el in
geniero de minas del distrito , I). Cirilo de 
Tocóos, ejl reconocimiento preliminar qne 

previene el'artí. 59 del Reglamento vigente 
párala ejecución de la ley tlé UUUeflI fltP' 
su Raudo del informe evacuado por el citado 
ingeniero existir,mineral en el punto regis
trado y terreno tranco para la concesión soli
citada , he (eniáb á bien,/por mi decreto de 
esta ma :, !admitir la solicitud de registro, 
mandando se fijen los edictos y se inserte el 
presente JBU el Bofetin' oficial dé la provincia 
en cumplimiento dd lo prescrito en el art. 41 
del citado Reglamento.' * 1 { 

Madrid 17 de1 npViémbré de 1857.— 
El Marqués ¿e Cor verá, 'r'1 

por el ingeniero de minas del distrito, D. 
Cirilo de Tornos, el reconocimiento preli
minar que previene el articulóos del re-

| glamenlo viffhe para la ej(p9tton)h la 

ec 
aérala 
co para u} coa^esi^sol^isalejp%) á 

ojoV» 
tos y se inserte el presente en el Boletin 
oficial da la provincia , en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 44 del diado re
glamento. 

Madrid 17 de noviembre do 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

• )|iO.'.>¡ r ¡ 

El Marqués de Corvera^ Gobernador de 
la provincia de íladrid. 

Hago saber; Que por l). Manuel Miguel, 
vecino de esta, corte, so ha presentado escri
to en este Gobierno de provincia para regis
trar una mina de sulfato de sosa, llamada 
La veinte, sita en el puntó denominado 
Los Barrancos de Gonzalo , término y dis
trito municipal de Aranjuez, lindando al Sa
liente, Poniente-, Norte! y Mediodía con 
tierras del lleal Patrimonio;.y practicado 
por el ingenierode minas del distrito, D. Cirilo 
de Tornos, el reconocimiento preliminar que 
previene el art. 59 det reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minería ; re
sultando del informe evacuado por el citado 
ingeniero existir mineral en el punto regis
trado y terreno franco para la concesión so
licitada, he tenido á bien , por mi decreto de 
este dia, admitir la solicitud de registro, 
mandando se fijen los edictos y se inserte el 
presente en el Boletin oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito en el art. 44 
del citado reglamento. 1 -

Madrid 17 de noviembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

.:=.;!. .•'!• V$J Jil „\ *K'U Sf|i 5 

El Marqués de Corvera, Gobernador de 
la provincia de Madrid. • 

Hago saber i Que por D. Manuel Mi 
guel, vecino de1 esta corte, se ha presen
tado escrito en ésto Gobierno de provincia 
para registrar una mina de sulfato de sosa, 
llamada La veinte y una, sita en el pun
to denominado Molinillo, término y distrito 
municipal de Aranjuez, lindando al Saliente, 
Poniente, Norie y Mediodía, con tierras 
del Real Patrimonio dé Si ÍL; y practi
cado por el ingeniero de minas del distrito B. 
Cirilo de Tornos, el reconocimiento prelimi
nar qne previene el articulo 39 del regla
mento vigente para la ejecución de la ley de 
minería; resultado del informe evacuado por 
el citado ingeniero existir mineral en el pun
to registrado, y terreno franco para la con
cesión solicitada , he tenido á bien, por mi 
decreto de este dia, admitir la solicitud de 
registro, mandando se fijen los edictos y 
se inserte el presente en el Boletin oficial de 
la provincia en cumplimiento de lo prescri
to en el art. 44 del citado reglamento. 

Madrid 17 de noviembre de 1857.— 
El Marqués de Corvera. 

— 

El Marqués de Corvera , Gobernador de 
la provincia de Madrid. 

Hago saber: Que por D. José Leopoldo 
Reaouf, vecino de esta corte, se ha presentado 
escrito en este Gobierno de provincia para 
registrar una mina de sulfato de sosa, llama
da Natalia, sita en el punto denominado 
el Cerro de la Barranca , lindando al Norte 
el Barranco del Bó ; al Mediodía la Barran
ca ; al Este el camino real de Chinchón, al 
Oe«te con el rio Jarama; y praetitjoado 

El Marques de Corvara - .Gobernador de 
la provincia de Madsjf. I ¡L 2 . '*!•' 
—Hago sahei. Que por 0. José Leoyldo 
Renonf, vecino de esta corte, se ha presentado 
escrito en este Gctiíerno 6ayn$fr-4» para 
registrar uoa mma de sulfato nWsésaY, Rama
da Luisa, sita en el ponto denominado Los 
Briones, térn^ho^e^riWiftu%^élM^ Saa 
Martin de la Vega, tíndando al Norte el ter
reno de Cayetano Iniesta; al Mediodía los 
terrenos incultos dé la villa; al Obsté ef rio 
Jarama; y ál Esle con el Cerró de los Brio
nes ; y practicado por él Ingeniero de mi
nas del distrito Ih tiñ-Hode Tornos, el reco
nocimiento preliminar que previene el artículo 
59 del reglamento vigente paira la ejecución 
de la ley de minería; resultando del informe 
evacuado por el otado ingeniero existir mi
neral en el punto registrado. y terreno fran
co para ,1a concesión solicitada, be tenido A 
bien, por mi decreto de este día, admitir la 

^olicitud de registro, mandando se fijen 
*os edictos t se inserte el presente en el Bo
letin oficial de la provincia en cumplimiento 
de lo prescrito en el articulo 44 del citado 
Reglamento. «' c i - / 

Madrid 17 de noviembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 

. -'I : 

El Marqués de Corvera, Gobernador de 
la provincia de Madrid. 

Hago saber : Que por D. Leopoldo Re-
nouf, vecino de esta corte , se ba presen
tado escrito en este Gobierno de la provincia 
para registrar una mina de sulfato de sosa, 
llamada Josefa , sita en el punto deno
minado Vereda de los Milagros, término y 
distrito municipal de San Martin de la Vega, 
lindando al Norte coa dicha Yereda, al Este 
con la Barranca; al Oeste con horno calera 
de D. Antonio Arias, y al Mediodía con cer
ros incultos; y practicado por el inge
niero de minas del distrito D. Cirilo de 
Tornos, el reconocimiento preliminar qne 
previene el articulo 39 del reglamento vi
gente para la ejecución de la ley de minería; 
resultando del informe evacuado por el cita
do ingeniero existir mineral en el punto re
gistrado, y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido 4 bien, por mi decreto 
de este día, admitir la solicitud de registro, 
mandándose fijen les edictos y ?e inserte el 
presente en el Boletín oficial de la provincia 
en cumplimiento de lo prescrito en el arti
culo 44 del otado: Reglamentô  

Madrid 17 de noviembre de 185,7,— 
El Marqués de Correrá. 

En la tarde del ola 15 del corriente, po
co antes de anochecer, se ha estrenado en 
el camino del Pardo, entre la Peería da I 
ro y el puente de San Fernando, ni 
negro,, con una mancha blanca debajo de la 
cola, de cinco doñea de alzada, capona y 
cerrada, coa silla, galápago y freno, que ti
ro al gioete y salió escapada con dirección á 
Madrid. El que la encoentre, se servirá pre
sentarla en la calle de Fuencarral, núm. 32. 

Madrid 17 de noviembre de 1857.—£1 
Marqués de Corvera. .. . 

SOSieBRO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVTSCIA BC 

Capitanía general da Cáetela la Nueva. 
— B M. — Secoioo prunera. — Excmo. Sr. 
El Sr. Subsecretario da Goarra, en 9 del ac
tual, roe mee lo •iiiiaoUi inane, Sr.; O 
Sr. Ministro de la Goerrn dios boy al lunpee-
tor general del cuerpo de Guardias o vi les la 
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D. (i.) de la etMauesratioa d*-Y. da fa
ena 4 del mes actual, eo laque mawttesla la 
conveniencia que á su wlemátr prodticiru et 
qoe la antorizacioQ qoe por Real orden de 18 
do ssiiamhre prensas nassáa.fea, coaeedsdn 
para admitir oo el cuerpo de so cargo los in
di v1 doos de los ba tallones pro v iacia les lo so-
üoilaseo , pete sin esceder aquellos de dos 
pitea de qué modo ana devorados coa tanta 
prontitud iqmeosos graneros, que 4 vece» 
bastarían á proveer por muchos meses i 
ejérvítos enteros y numerosas poblaciones, 
porcada batallón, se luciesen sin limitar nú
mero , con lo qiie cree podrá completarse lá' 
fuerza consignada. — Enterada S. M. se ha 
dignado resolver.—Primero. Que se autorice 
á Y. E. para admitir cuantos individuos de 
provinciales deseen servir en el cuerpo de sa 
mando, sin ene so fuerza pueda esceder de la 
detallada en las disposiciones qoe ríjeo. & 
Segundo Los que de dicha procedencia ten
gan ingreso en la Guardia civil, no serán re-' 
emplazados en provinciales hasta qoe no-sean 
hojas definitivas en el servicio por haber 
cumplido en él los años ene con arreglo á la 
ley deben servir eo provinciales, 6 por muer
te ó inutilidad fisiea.—Tercero. Kara pasar 
los soldados de provinciales al mencionado 
instituto, á fin de evitar trámites y trabajos 
sin perjuicio del servicio , darán las órdenes 
oportunas el Director general de infantería y 
Y. K. para que se pongan «le acuerdo el co
mandante del batallón provincial á qne per
tenezca el individuo que solicite el pase, y et 
de provincia de dicho cuerpo qne le ha de re
cibir—Cuarto. De esla soberana determina
ción se dará conocimiento á los Capitanes 
generales de los distritos para que sea pu
blicada eo los Boletines oficiales de las pro
vincias y llegue á conocimiento de los indi
viduos de la reserva.—De Real orden comu
nicada por dicho Sr. Ministro lo traslado á 
Y. E . para so conocimiento , coo el objeto 
indicado eo el art. 4.* — Y lo transcribo á 
Y. E. para su noticia y á fin de que se sirva 
disponer se inserte esta Real disposición en 
el Boletín oficial de esta provincia y el Dia
rio de avisos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 13 de noviembre de 1857.— 
Lemery. — Excmo. Sr. Gobernador militar 
de esta plaza.—Es copia.— El General go
bernador Garrigó. 

JUSTA BE LA DEUDA M B U C A . 
• «•'••' i •':.:«":«1 i . li i.» tftím "i"i" •**;?-; . n» 

Consiguiente á lo dispuesto ea el art. 18 
da la ley de 1.* de agosto de 1851, la Junta 
ha acordado que la subasta de deuda amorti
zable de 1.* y 2 / dase , corresporjdiente al 
mes actual, se verifique el dia 28 á las doce 
de la mañana, en el despacho de la presi
dencia. 

. La cantidad que debe invertirse ea la 
compra de los referidos efectos, es de nn mi
llón quinientos mil reales, dozava parte de la 
suma asignada en el presupuesto rara esta 
obligación. 

De la referida suma se invertirán: 
750,000 en la adquisición de deada amorti
zable de 1/dase, 575,000en la de 2.* dase 
inkriur y 375,000 ea la de 2." esterior; to
tal 1.500,000; ea d concepto de que ea pago 
ida las adjudicaciones que se bagan, solo se 
adtniawsa título* d portador de los emitidos 
•por consecuencia de la referida ley. 

Las personas qne deseen interesarse en 
ia subasta de los roencionados efectos públi
cos, podrán verificarlo bajo las reglas y for
malidades que establecen los artículos si
guientes del reglamento de 17 de octubre de 
1851. 

Articulo 75. La Junta en d dia anterior 
al en que deba celebrarse la subasta de los 
efectos de la deuda interior, fijará d precio 
máximo á que haya de adjudicarse y lo con
signará coo lo demás que convenga en pliego 
cerrado y sellado, que guardará d presiden
te bajo so responsabilidad. 

Art. 76. Las proposiciones de venta de 
decios públicos, se harán por licitadores ea 
pliego cerrado , que entregarán en la secre
taria de la Junta , recogiendo un resguardo 
coa la reseña que convenga. 

Art. 77. fin d dia j hora señalados pa
ra d remate, celebrará la Junta sesión públi
ca, y ea ella se abrirá y leerá ante todo, el 
pliego en que aquella hubiese consignado el* 
precio, y en seguida se abrirán y leerán por 
d secretario loe pliegos de proporciones. 

& desechadla jdatde luegokesjoaseei 
superiores al tipo señalado y se admitirán sa* 
d acto las inferiores por el orden siguiente: 
.' l i . ? . Gasificadas las proposiciones de me
nor á mayor , según el precio de cada una, 
comenzará laadsofetoo, prefiriendo siempre 
las de precios mas bajos. 
8.9.1 Bn igualdad de precios se dará la 

preferencia álas.de menores canlidades. ..o 
[ f u CuaiioosellenelacanUdaddtíiaso-
basta, las preposiciones que oo tengan ca> 
bala quelarán de56chailas. Si la última ad-í 
ñutida hasta entonces escediese de la espre
sada cantidad, se reducirá á la qoe baste 
para sucomplelo, y si hubiese en este caso 
des ó mas proposiciones iguales en precio y 
cantidad se adjudicará la suma en cuestión 
por ¡guales partes ó por sorteo, á voluntad 
de los proponeotes. 

4.* Lo misino se verificará cuando se 
presenten das ó mas proposiciones iguales, 
por la total cantidad del remate. | 

Art. 78. Si de la subasta no resultase 
admisible ninguna de las proposiciones pre
sentadas, :ó si las que lo fueren no cubriesen 
la cantidad del remate, ía junta resolverá lo 
que considere mas beneficioso para los inte
reses de la Hacienda, bien procediendo á 
nueva subasta dentro del mismo mes, por la 
total cantidad en el primer .caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, bien acumulando 
una ú otra ala subasta siguiente. — -

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 
del Real decreto de 17 de octabre de 1851, 
modificado por la Real orden de 14 de se
tiembre de 1352, los que deseen interesarse 
en dicha subasta, deben constituir previa
mente en tai Tesorería de la Deuda d depó
sito del 1 por 100 eo metálico, ó sn equiva
lente en papel, del valor nominal de las pro
posiciones que presenten, el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudí-

á sa favor no vorifiquo I» entrega-de 
los valores ofrecidos d dia ± de diciembre 
pniximo; debien do advertir qu#d pago de 
dichos valores tendrá electo el dia 5, eo ra
zón á ser necesario emplear este eiempo in
termedio, en las operaciones de reconoci
miento, cancelación y demás que deben pre
ceder á la espedicioa de los oportunos libra
mientos. 

En d caso da resultar admisible alguna 
proposición cuyo deposito no alcanzase á cu
brir d 1 por 100 del valor nominal de aque
lla, se reducirá en la proporción que corres
ponda, quedando desechada la cantidad que 
no guarde relación coo dicho deposito, r 

Estos depósitos se admitirán en la teso
rería de la Deuda hasta las once en punto do 
la mañana del dia en que ha de verificarse la 
subasta. 

Los pliegos se recibirán desde d dia 20 
del actual hasta d acto de la subasta en la 
secretaria de la junta, exhibiendo d docu
mento qne acredite haber constituido eo te
sorería d deposito del 1 por 100 en metáli
co d su equivalente ea papel del valor nomi
nal de las respectivas proposiciones. 

Las acreedores estranjeros que quieran 
tomar parte en la subasta de deuda amorti
zare de segunda cLse esterior, podrán ve
rificarlo por cualquiera de los medios si
guientes: 

1.* Presentando las proposiciones en 
pliegos cenados y sellados hasta d 20 del 
actual ea las comisiones de Hacienda de Es
paña ea Londres y Paris ó consulado de 
S. M . eo .\msteroan, coyas dependencias 
cuidarán de remitirlas á la Junta de la 
Deuda, . v > „ 

£.* Autorizando un comisiona lo especial 
para qne las presente en Madrid. Esta auto
rización se arredilará por medio de una car
ta que contenga espllcilamente la autoriza
ción, y en la cual el presidente ó encargado 
de las respectivas comisiooes de Hacienda 
de España establecidas en aquellas capitales 
ó consulado de S. M . en Amsterdan, certifi
carán la ¡denudad de la firma del interesado. 

3.* Dando U comisión á una persona de 
^nafixnn q„ ; ̂  constituya por sí responsa
ble A llenar las formalidades que respecto al 
depósito establece art. 79 dd Real decreto 
de 17 de octubre de 1S51 y Real orden de 
14 de setiembrede 1852. 

Todas estas proposiciones se harán to
mando solo ea cuenta d capital nao los do
cumentos represan tea ea pesos fuertes. 

Pus adir bajo las coadiciones espresadas 
fuese aceptada alguna proposición de casas 

eitranjeias, la amia ¿untará de oficiar en el 
añsmo dia al presidente 6 encargado de4a 
eemfeiee respectiva ó consol de S. M . en 
Aínsterdaa», á na deque lo ponga imnedia-
Wunente en conocimiento del eropotiente, d 
ced hará ia entrega de los títulos de la deu
da aniortiraarte y recibirá en Cambio el. im-
porte de ellos al precio á qne se hubiese ad
judicado en una letra á reales vellón. paga
dera á dos dias vista y cargo de la dirección 
general de ¿a aleuda. t i 

En semejantes casos las formalidades 
que se establecen en tos artículos ??9 y 80 
del Real decreto ya citado; quedarán redu
cidas á inutilizar á presencia'del interesado 
• i papel que se haya adquirido, hecho lo cual 
pasarán á la junta el presidente ó encargado 
dei las comisiones de Hacienda ó cónsul de 
Si M. ea Amsterdam, nota espresiva del im
porte, clase y numeración de los créditos 
para qoe pueda publicarse en los periódicos 
oficiales, sin perjuicio de remitir despees 
con toda brevedzd ios documentos de crédito 
adquiridos para proceder á su quema en ta 
forme establecida: - V i ! ; 1 > fl 

" Para facilitar él acto de la adjudicación, 
las proposiciones de precios solo se harán 
por unidades y por centavos de unidad, sin 
hacer mérito de les quebrados de centavo.' 

Consiguiente á lo prevenido en real orden 
de 24 de junio último, sé advierte al público: 
1°. Que en todas las proposiciones que se 
prest*nieu n i tro esprestu ae ta ¡sene, nuuiei B** 
cion é importe ile los . títulos que los propo
nentes secomprometan á"entregar en la for
ma que aparece dei modelo que á continua
ción se inserta: 2.° Que estas proposiciones 
han de estenderse precisamente en las hojas 
que con arreglo áí espresado modelo se ha
llan de venia en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda: 5.* Que ca
da hoja solo ha de contener una proposición; 
y 4 * Qué no sé admitirán en pago de las 
adjudicaciones que sé hagan otros títulos que 
aquellos que se detallen en las referidas pro
posiciones. 

También se hallarán de venfá en la es
presada portería tas facturas con que preci
samente se han de acompañar los créditos 
i m e s e presenten para su amortización, por 
consecuencia de las proposiciones quése ad
mitan eá la subasta. 

Para que los pliegos- no se confundan, se 
espresará en el sobré la clase de deuda á qne 
corresponda la proposición ó proposiciones 
que contengan , y el importe nominal de es
tas ; debiendo hacerse por separado las de 
deuda amortizable de primera clase dé las de 
secada,-asi interior-como ootofiori - r 

Madrid 3 de noviembre de 1857.— 
Y.° B.° — El Director general presidente, 
Ocaña.—El secretario, ángel FY de Heredia 

Modelo de proposición. ! J 

Ei que suscribe se compromete á entre
gar el dia 2 de diciembre próximo en la Di
rección general de la Deuda del Estado , la 
cantidad de v rs. vn. nominales de 
Deuda en títulos que á continua
ción se espresan, al cambio de . , A 
y centavos por ciento, coa sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado por la junta para la subasta de di
cha clase de deuda. ' ' 

Titulos Sities. 

Madrid 

M 

Numeración. Importe. 
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Sl'PElNTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL 
DE MONEDA DB MADRID. 

En virtud de autorización concedida por 
la Dirección general de Loterías, Casas de 
Moneda y Minas, tendrá efecto en el despa
cho de la Superintendencia dé esta casad 
dia 7 de diciembre próximo á las doce en 
punto de su mañana la subasta de 5,200 ar
robas de paja de trigo, que se consideran 
necesarias para la manutención de las muías 
del leíalo de este establecimiento durante el 
ato próximo de 1858. El acto se verificará 
observándose las formalidades y de la ma-

geeeescj* 
coodictóntsqaeái 
este fhf nalpjísissl 

Mad nd l Txto aaváemáve de i£S2^Luis 
de Ja sTraSanvai; ^aYrr téuci-jámi s i 5 
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— . T e 8 l I a ab t t j r fe jaa i iÉsr l 
Alcaldialunstitucionmkokldktmuh;.';• 

Pj-éria autorñucjoo, superior, 

ño del prado ó dehesa bo'yal̂ ' 
al común de vecinos de la trilla _ 
para su primer r e m a ^ > ^ 
22 def corriente nfyt 0j^WSK% sa 
mañana ejí adelanté ép estas salas consisto
riales,'bajo él pliego de condiciones Trae sé 
halla de manifiesto en ta secretarla 'de ftee-
tómíéútó. ' • * 1 " r " '•• 

Se baqe notorio convocando ricítadares. 
El Alamo f 5 de nbriemJbrjé de* ¡fS557.—-

El A. C , Miguel Benito.~ ' B - b U ^ A 

.•»r.-•.its, i\K s a t á f m ^ ^ M i p Q rjrVAarjU. 
Ayuntamiento constitucional de Manzanares 

i ?b •,:/•!?. • ••?»• *:d fíi»p lisLiúhj { ovi/Ur: . 
• Autorizado esle Ayuntamiento ñe ra el 

arriendo de los pastos de ¿as bocas de pro
pios Cabeza Mascas y Juncal, para toda cia
se de ganados, escepto cabrío, qne soto po
drá pastear la solada donde no liay moute, y 
los. de la de Colmenarejo para siega j des» 
paos pitra ganado vacuno y User, por na 
año ojie dará principio en primero de marzo 
próximo, y concluirá en otro igual de 
cuyo remate tendrá lugar d deeajn|m. 6 dei 
próximo diciembre, ea su audiencia pública, 
bajo el pliego de condiciones que estará da 
manifiesto en el acto del remnle.—^El A l 
calde C., Eusebio González. I i l / 

. •" ' f i 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 
Habiéndose dispuesto por la superioridad 

se celebre nueva subasta de las pastas do las 
dehesas llamadas Montecifio, Cañada, Ejidos. 
Monte robledal y la Carnicera ó boyal, cor
respondientes las cuatro primeras a tos pro
pios de esta villa, y la ultima al Comea de 
vecinos de la misma, por la temperada de 
invierno y conforme 1. las condiciones esta
blecidas por el ingeniero de mentes» sn se-, 
ñ ila para que tenga efecto el remate d dia 
8 de diciembre próximo A las once de sa 
mañana eo la casa consistorial de esta villa. 

Lo que se anuncia al público convocan
do licitadores. . . . 

Campo-Real 17 de noviembre de 1857. 
—Sebastian; Herrero. - rovAf l 

itnstrgi , .i : , T sb 
Alcaldíi constitucional de OalapayOr. 

, Se subasta el arrendamiento de derechos 
y recargos municipales, sobre las especies 
determinadas en la tarifa núm. 1.*, que se 
acompaña al Real decrete de 15 de d¿iéúl-
bre último, para el consomo de este pueblo 
y su agregado Navalquejigo, en et año de 
1858; y sus dos remates se celebrarán eo 
los dias 22 y 29 del actuaj áf la hora de Tas 
diez de la mañana en la sala consistorial de 
esta villa. 

En los mismos días» horas y sitio se ve
rificará también la'srrbasta de alféasTsmirii-
to ds las casas larbcrnas de ambos ows^los, 
bajo las condkáoaes que estarán de snaai-
fiesto en el acto d d remate. . ,, 7 9*. j 

Lo que se anuncia ai público para sn co-
nodmiaatow •• L «. j i ! r„:un ba oam 
. ; Galapegar 15 de aaveamava de 1857. 
— E l A . , Vicente Kscohotada. 

¡ ; .•• »el A! 
; oi ,i .:• | ••«." 

AttotdiacnnsiituciemedeU 

No habiéndose ore geniada ucit 
no al arriendo de tas eapecies sajelas A l a 
contribución de Consumos, para d ano pró
ximo de 1858, en los dias qoe han estado se
ñalados, queda abierta ta subasta dé las es
pecies de vino, aceite, aguárdasela, carnes 
frascas, janee y váaagreíiwtrcv» - A 

Lo qoe so ásanos d _ 
glo á lo que previeoe laiettraeeiea dd 

' Perlrezm^a 1 1 de 
Ignacio de la Si 

MipspsV 
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subai 

•o año el molieo han aero, per-
4 las propios ee esU tilla, cuya 

celebrará el domingo 30 del cor-
4 doce de so luaAaoa, bajo el 

pbego de coodH*c*es que se haJtart de ma
nifiesto oo el acto del reanUe eo la casa con-
S b t a M de la misma. ~ — * T ~ 

Lo que se anuncia ai poi>ftco llamando 

Pedrezuela 17 de noviembre de 1837.— 
Ignacio de la Sama. 

Cea la competente autorización se ar
riendan V» pastos de invierno de la dehesa 
boyal, de esta tula , basta el ala ! „ • de mar
zo da 1858, cuyo reñíate esta señalado para 
el ¿talingo próximo 30 del corriente y hora 
de diez a doce da su mañana, en la casa con
sistorial, en cuyo acto estará de manifiesto 
el puego de condiciones. 

La* qaa sa anuncia al público llamando 

Pedrezuela 18 de noviembre de 1857.— 
de la Serna. 

Alpedrete. 
El amiilaramiento de la riqueza inmue

ble, cultivo y ganadería que ha de servir de 
base para el repartimiento del ano próximo 
de 1858 de esta villa de Alpedrete, se en
cuentra espuesto al público fot1 término de 
ocho dias. Los interesados qoe quieran ente
rarse da sos cuotas podrán verificarlo en la 
secretaria de la misma, y hacer las reclama-

• dones que crean convenientes dentro de di
cho plazo, en la inteligencia qne pasado que 
sea, no ser otra reclamación alguna y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Las Sres. Alcaldes de Collado Villalva y 
Moralzarzal, se servirán hacer notorio este 
anuncio en sos respectivas villas. 

Alpedrete 17 de noviembre de 1857.— 
El A. I\, Manuel Gómez. 

Alcaldia consiilucional de Valdeavero. 

No halácndo habido lidiadores en las dos 
subastas warJradas para el arriendo de los 
Tazaos de vino , aceite y aguardiente, con la 
esclusiva al por menor para 1858, queda 
abierto dicha subasta para quien baga pos
tara ea las dos terceras partes de la cantidad 
qne ha servido de tipo, con arreglo al articu
lo 212 de la instrucción. 

Valdeavero 16 de noviembre de 1857.— 
A. C , Victoriano de la Riva. 

Atcaldia constitucional de Mejorada del 
Campo. 

El Ayuntamiento de Mejorada del Campo 
ha acornado subastar el arriendo de las es
pecies de consumo del vino, aguardiente, 
aceite y carnes, cea la escena va en las ven
tas al pur menor, concedida por la superio
ridad, para el año próximo de 1858, bajo el 
pliego de condiciones que desde esta fecha 
está de manifiesto en ta secretaria de dicha 
corporación, estando señalado para sus dos 
remates tos dias 22 y 29 del corriente de 
diez i doce de sos mañanas ea la casa con 

Mejorada del Campo 13 de noviembre de 
1857—El A . P . , Jnaa Molinero. 

de Abortón. 
E a la villa de Alcorcen y sns casas coo-

el ramo dn carnes fres
cas de vaca y carnero, mediante 4 haberse 
cubierto ta cuota qae estaña designada, 4 
cayo ramo no buho Imitadores eo sns ante
riores rematas, coya sobaste se celebrará ea 
na solo rezante, cea arreglo al art. 212 de 
la lastrucdon, qne tendrá logar d dia 24 del 
corriente, da diez 4 doce de su mañana. 

Loque se ssasacia al publico llamando 

Alcorcon 18 de noviembre de 1857.— 
—Eí A. C-, Andrés Torrejon. 

AlcoUta consttorwmal de Bobledo di 

El sioularaiMlo cnantAaeáonal de Ro-
banéa de Chaveta, oo hiñiendo tenido afecto 
par taha ae «catadora* et fájasete ds los ra-

nagre, con la reata rsetaaiva al por menor 

para el año venidero de 1858, ha señalado 
para los dos remales las domingos 12 y 29 
del corriente, desde las tres 4 las siete de la 
tarde; y á la misma hora de dicho dia 22 el 
segundo remate de tos ramos de vino y aguar
diente y el arrendamiento de la casataberna. 

Robledo de Chávela 16 de noviembre da 
4857.—El alcalde, José María Camargo y 
Vargas. "' J I*I w <•'•' 

«• • '• <.i. , . - i : / • ti i.' 1- !. .'ib 
Alcaldía constitucional de Mondé** 

D. Miguel Fernandez de Liñan , alcalde 
constitucional de esta villa, presidente de su 
ayuntamiento etc. 

Hago saber, que, ta secretaria de la mu
nicipalidad ba quedado vacante por renuncia 
que, fundado en su mal estado de salud; ha 
hecho D. Miguel Jiménez Rojo. Los aspiran
tes al espresado deslino,cuya dotación anual 
consiste en 4,580 rs., dirigirán sus solieitu-
des 4 mi autoridad, dentro del término de 30 
dias, acompañadas de sus hojas de servicio 
en la forma y al tenor de lo preceptuado en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1853; en 
la inteligencia que su propiedad ba dé pro
veerse, transcurrido que aquel sea, según lo 
prescrito en dicho decreto y lo acordado por 
la corporación de mi presidencia. 

Monda 10 de noviembre de 1857.—Mi
guel Fernandez.—Mateo Jiménez, secretario 
interino. 

Providencias judiciales. 
• i til i í - .:J- i % 

En la junta general de acreedores al con-
coucurso voluntario, de bienes dimitidos por 
el Excmo. Sr D. Ramón Patino, celebrada 
el dia 21 de octubre próximo pasado en el 
juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital, que desempeña el 
Sr. D. Antonio Garcia Arqueros, y ante el 
escribano de número D. Ignacio Palomar, 
ban sido nombrados síndicos del propio con
curso, D. Antonio Campos, que vive calle 
Ancha de San Bernardo, núm. 19, cuarto 
principal; D. Ildefonso Lefelve, calle de Car
retas, núm. 59, cuarto tercero; y D. Fran
cisco Rodriguez López, calle de los Reyes, 
núm. 20, cuarto segundo; lo que se hace 
saber para conocimiento de los interesados; 
y previniéndose á cuantas personas tengan 
en su poder intereses ó efectos correspon
dientes al concursado, que los entreguen á 
los mencionados síndicos. 

Madrid 12 de noviembre de 1857.—Ig
nacio Palomar. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
a intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta io siguiente: 

Precios de granos en el mercado ds 
hoy. 

Cebada de 36 á 37 rs. vn. 
Algarrobas..de 48 á 50 rs.vn. 

Trigo vendido. Precio* 
Fanegas. Rs. tin. 

129 4 60 
108. 62 
6 0 - . . » . 63 

157. 65 
159 . 66 -
191 . 67 
123 . 68 
143 . 69 
118 71 
89.. . , 73 
60 76 
50. ., 77 
84. 771/2 
50 78 

1501 
Quedan por vender sobre 700 fanegas. 

Precios de articulos al por mayor y menor 
• en esle dia. 

Arroba. Libra. 
lis. on. Cuartos. 

51 á 
4 0 4 4 4 

50 4 51 
46 4 51 

á 23 
4 0 4 16 
12 4 18 
10 á 16 
10 á 12 
12 4 14 

8 4 10 

a 4 
2 4 

24 
i 

Tocino añejo 1364145 
Id. fresco 
Id: en canal.... . i 1034106 
Lomo. 
Jamen. . . . . . . . . . 1204136 
A c e i t e , . . . . . ; . . . 67 4 6 0 
Vino 34 4 42 
Pan dedas libras.. 
Garbanzos.. 53 á 45 
Jadías. . . . 28 4 32 
Arroz.... 32 4 36 
Lentejas......... 18 á 24 
Carbón . . . . . . 7 4 8 
Jabón. 56 4 64 
Patatas.. . . . . . . . i 4 4 6 

1 • - ¡ 

Entrado por las puerta* en el dia de hay. 
2320 fanegas de trigo. 
4003 arrobas de hanna de id. . 
1800 libras de pan cocido. ' 
5436 arrobas de carbón. 
112 vacas qoe componen 41966 

libras de peso. 
662 carneros qae hacen 14061 li

bras de peso. 
Lo qne se hace saber al público para so 

inteligencia. 
Madrid 19 de noviembre de 1857. — El 

alcalde interino, Duque de Sesto. 

Caen 14 de ssstssa^ÉéMNf enrías dé 
América, Inglaterra y Francia, ha sido in
formado el limo. Sr. Obispo de esta (hoces» 
de aa noevo género 6o estala que as visee 
empleando hace algún tiempo á la sombra de 
su nombre, y coa piálenlo de las aneasiaa-
des de los conventos do religiosas, las cuales 
se pintan eaa celaras exageradísimos para 
excitar la conmiseración de las altas perso
nes cuya caridad se explota por medios tan 
poco dignos. Sóra esto de aviso. • 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
aa AYER. 

TERMÓMETRO. 

Epocas. lleauniurjcenlígrado Rarómetro. 
7 de la m. 

12 de la t. 
5 de la t. 

8 s. 0,10 s.O 26p.4 1. 
16 i s.O 20 i s.O 26 p. 3 11. 
M i s . 0 17 1 s.O 26 p. 3 11. 

PARTE NO OFICIAL 

Caraedevaca . . . 51 á 55 18 á 20 
Idem de carnero . . 4 18 
Idem de tero ra . . 75 á 90 34 á 58 

NOTICIAS BB LAS PROVINCIAS. 

Figueras 12 de noviembre.—Por fin 
han cesado hace tres dias las humedades que 
mantenían los campos sumamente fangosos, 
y apenas podía entrar en elio- d arado. 

Hoy ya cootamos tres dias consecutivos 
de un tiempo hermosísimo, que si bien fres
co por las madrugadas y noches, es prima
veral durante las horas que el sol nos baña 
con sus rayos. 

Si la cosecha déla aceituna no experi
menta algún percante, será, cual nunca, 
abundantísima este año. Las ramas de los 
olivos se desgajan con el peso del fruto, y 
esta esperanza tan lisonjera consuela en 
parte al contribuyente que ha de aflojar las 
pesetas. 

Parece que d primer batallón dd regi
miento de Sevüla, de guarnición en esa pla
za, viene 4 relevar al primero de Cataluña, 
que marcha 4 Mataré y Granollers. 

Hoy hay un mercado regular, y los pre
cios de los granos varían poco del arterior. 
Hotos aqní: 

Trigo, 15 y 16 pesetas cuartera. 
Mezcladizo, 12 y 15 id. id. 
Maíz, 7 y 7 y medio id. id. 
liabas, 10 y 11 id. id. 
Arvejas, 10 y medio y 11 id. id. 
Cebada, 7 y 7 y medio id. id. 
Avena, 6 y 6 y medio id. id. (corono.) 
BILBAO 14 de noviembre.—Proseguimos 

gozando de un tiempo seco y apacible, si 
bien d frío se ba dejado sentir estos dos úl
timos dias: esto es nías extraño, cuanto que 
en la presente ocasión las lluvias abundan ea 
nuestro suelo y los vientos dd Noroeste no 
dejan nada en pié en los campos. 

Ayer fué conducido por la Guardia dvil 
á esta villa, de justicia en justicia, na pobre 
náufrago turco da un baque qne pereció po
cos dias há en la costa cantábrica, y de ca
yos tripulantes este solo se ha salvado. Co
mo'no sabe una sola palabra de nuestro 
idioma, produce la hilaridad más completa 
cuando se tratra de interrogarle. 

Permanecerá cuatro dias ea Bilbao, y 
proseguirá sus jornadas para d extranjero. 

•Excusamos decir que ea sa desgracia se 
le prestan todos los auxilios que há menester, 
y suponemos que encuentre In misma hespí 
talidad ea todos les paises qne recorre. 

(Irurathet) 

Adsanesa I I de noviembre.—En lo que 
va dd presente siglo no se \ habia vista aaa 
cosecha do maíz tan grande y de tan buena 
calidad como la aclual. Las copiosas aguas 
da los últimas temporales han producida 
también ta háchelas y hortalizas da Indo gé
nero en abundancia. Los labradores sa dis
putan las tierras y las abonan can d mayor 
ama. 

La siembra del trigo ba comentado coa 
la mayor actividad, pero se ba paralirado 4 
causa de las llovías. Los jornaleros experi
mentan los benéficos efectos de un año tan 
bonancible, pues se les paga ya el trabajo 4 
8 y 9 reales. 

El trigo se vende á 20 y 21 rs., y d 
maíz de 13 4 44; pero este último articulo 
bajara pronto 4 los 12 rs. 

Este pueblo es sin disputa una do los mas 
industriosos de la provincia, pues 4 mas da 
que la cuarta parte de la población se emplea 
en la fabricación de lieuz s de cáñamo, hay 
una porción de brazos que trabajan de pica
pedreros construyendo enlosados para los 
hornos de pan-cocer, explotando con esta 
industria las excelentes canteras en qoe 
abunda d país. Parola industria mas impor
tante es la fabricación de pleila, 4 la cual se 
dedica d resto de la población coa pocas ex-
cepciooes. 

Maestrazgo 12 de noviembre.—Los ban
didos Rull y Carbó siguen ocultos, sin que 
se sepa su paradero, y los alcaldes de la 
Serratella y algún vecino más dd mismo 
pueblo procesados por haberles ocultado ó 
no haber promovido so persecución. 

El viernes 6 de los corrientes sucedió ea 
d termino de Benasal nna desgracia lamen
table. Da pobre tratante en maderas regre
saba de un viaje, y al subir la cuesta que 
hay inmediata al pueblo referido cayó en nn 
leu i antro aaa al enbaHei'ia en que-iba atonía" 
do, arrastrando en su caída otra caballería 
que llevaba arréala la 4 la primera. Todos 
murieron instantáneamente. Este accidente 
debió ocurrir 4 las -iste de la anche, y par 
imprevisión de la vf urna que, siendo el ca
mino tan peligroso. !•» atravesaba sentado ea 
d mulo, de frente al precipicio , donde en
contró un fin tan de> •slroso. 

La cosecha de in i buena , y la semen
tera inmejorable 4 can*a de las últimas llo
vías tan abundantes como oportunas. Los 
campos tienen nn aspecto hermosísimo , de 
manera que la próxima recolección tiene 
buen principio. 

El vino escaso, casi insignificante y de 
mala calidad ea algunos puntos; se mide de 
7 4 10 rs., según su clase. La jeja 416 rs. 
barchilla. sin estraccion : la de cebada á 8 
rs. muy buscada: d aceite viejo 4 44 rs., y 
d nuevo 4 32, siendo la rasecha abundaaU-

( Diario Mercamtü.) 

ATORA 11 de noviembre.—Se está con
cluyendo la sementera con nn tiempo envi
diable, y lo que se sembró primero ha nacido 
y estt hermosísimo, mejor que el año anterior 
on d asas de abni. La vendimia casi aula, 
pues se ha cojido non sesta parte de la del 
año pasado, de modo ene ao se ba rmr^ 
ai cuando se ha principiado ni concluido. La 
cosecha dd azafrán ba sido mediana aa este 
pueblo y corta en las inmediaciones: esto, 
agregado 4 lamberse presentado al nriaápio 
aa negociante pagándolo 4 10 rs. onza, es 
cansa de que tonos se abstengan de ion ser, 
porque en la aelnalidad solo se paga 4 7. 

La aceituna poca y ao muy buena. 
Los precios como en mi anterior. (íd.) 

r«r la aarte aa aBeJal. 

D. PITA. 

Estros, D. MAJCOEL PITA. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila, Madera Alta, 42. 


